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F r a n q u e o 
c o n c e r t a d o 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

L u e g o que loa 8 t « e . Alca ldes y Soero-
« u i o s reeiban loa Dúmoros de l BOLBTÍN 
qme correspondan a l diatr i to , d i a p o n d r á n 
q u ae fije u n ejemplar ea e l s i t io de coa-
tambre, donde p e r m a n e c e r á baste e l r e c i 
bo de l n ú m e r o « g u í e n t e . 

L o e Seeretarioa c u i d a r á n de oonaerrar 
tea BOLSTJNBS coleceionadoe ordenada
mente, p a n au e n e o a d e m a e i ó n , qoe debe-
i 4 Teriflearse cada afio. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8 a anaerlbe en l a C o n t a d u r í a de la D i p n * a e ¡ d n proTineial, á cnatro pe-
setaa c incuenta céntimos e l t r imestre , ocho pesetaa a l semestre y quince 
pesetas a l a ñ o , fc los partieularea, pagadas a l so l ic i ta r l a s u s c r i p c i ó n . L o s 
pagos de fuera de l a capi ta l se h a r á n por librania del G i ro mutuo , a d m i 
t i é n d o s e só lo sellos en las suscripciones de trimestre, y ú n i c a m e a t e por l a 
trmtjíiém d e peae ta que resu l ta . L a s suscr ipciones atrasadas ae cobran 
oon aumento proporcional . 

L o s A y u n t a m i e n t o s de esta proTincia a b o n a r á n l a s u s c r i p c i ó n con 
arreglo á l a escala inserta en circular de la C o m i s i ó n p rov inc ia l , publ icada 
en los n ú m e r o s de este BOLETÍN de tocha 90 j 22 de Diciembre de liK)6. 

L o s Juzgados munic ipa les , s i n d i s t i n c i ó n , di ex pesetas a l a ñ o . 
N ú m e r o s sueltos, ve in t ic inco oéntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se inpertt>rán ofi
c ialmente, as imismo cualquier anuncio concerniente a l 
serr ie io nacional que dimane de las niisintts; lo de i n 
t e r é s par t icular previo el pago adelantado de veinte 
c é n t i m o s de pése t e por cada l ínea de inserc ión . 

L o s anuncios á que hace referencia l a c i rcu lar de l a 
C o m i s i ó n provinc ia l , fecha U de Diciembre de 1905, en 
c u m a l i u ü e & t o al acuerdo de ta d i p u t a c i ó n de '¿0 de N o 
viembre de dicho a ñ o , y cuya c i rcular ha sido p u b l i 
cada en toa BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de D i c i e m 
bre ya ci tado, se a b o n a r á n con arreglo i l a t a n í u que e n 
mencionados BOLETÍNss se iafcerta. 

P A R T E O F I C I A L | 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS I 

S. M. el REY Don Momo Xlll t 
(Q. D. O.), S. M. la REINA Doña * 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

( O u t U del dfa 14 da E n t r a d * I M S ) 

Gobierno cMl de 1» proTüiets 

J U N T A P R O V I N C I A L 

n a l Censo del ganado caballar 
y mular 

Por una equivocación de copla se 
hizo constar en el estado publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL número 1.°, 
correspondiente al día 1." del actual, 
que la alzada del ganado habla de 
figurar por cuartas; nías teniendo en 
cuenta que el vigente Reglamento de 
Pesas y Medidas prohibe en absolu
to el empleo de las del sistema anti
guo, estableciendo como único legal 
el sistema rrétrico-decimal, llamo la 
atención de los Sres. Alcaldes, á fin 
de que al hacer el censo caballsr y 
mular, en las casillas donde dice 
*de 7 cuartas ó mayores,* sean 
sustituidas estas palabras por sus 
equivalentes del sistema métrico* 
déciihat, ó sei : tde unmeiro 463 
millmelros,! y las que dicen <meno 
res de 7 cuartas,*, se sustituirán 
por«menores de un metro 463 mi-
Umetros;' t n la Inteligencia, que no 
se admitirá ningún estado que no sea 
rectificado cerro se Indica. 

León 14 de Enero de 1915. 
Bl Uoboroailor-PnsMeiitA, 

M . Miralles Salabert. 

MINISTERIO D E L A 
GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
A pesar de lo prevenido en el 

apartado 5." de la circular de 4 ds 

Enero de 1913, publicada por la Di
rección genital de Administración, 
en la Gaceta del día siguiente, son 
muchos los aspirantes á los Cuer
pos de Secretarios de Diputaciones 
provinciales y Contadores de fon
dos provinciales y municipales, asi 
como Jtfes de las Secciones de exa
men de presupuestos y cuentas que 
no han cumplido lo ordenado, y otros 
que se han adaptado á las condi
ciones exigidas en el preciso mo
mento de cor cursar plazas vacantes. 

Para procurar que se cúmplalo 
mandado y evitar Interpretaciones 
contrarias al espíritu y-letra de la 
referida circular, 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni
do i bien disponer se dicten las si
guientes reglas: 

1. a Todos ios aspirantes men
cionados, cualquiera que sea la con
vocatoria de que procedan, están 
obligados i justificar sute la Direc
ción general de Administración, por 
medio de Instancia, y en el mes de 
Diciembre de cada año, su exis
tencia, manifestando que insisten en 
conservar el derecho adquirido y 
dando noticia dé l a localidad donde 
residen y de su domicilio. El hecho 
de que un interesado, por tener con
diciones de aptitud para ingresar en 
los dos Cuerpos, estuviese colocado 
en uno de ellos, no le exim: de cum
plir esta prescripción respecta del 
Cuerpo del cual es asplraate. 

2. a Todo aquel que no cumpla 
estas prevenciones, será excluido de 
concursar p'azas hasta que en el 
mes de Diciembre del aflo siguiente, 
no presente la oportuna instancia 
justificando su existencia, manifes
tando que Insiste en su derecho, 
dando cuenta de la localidad en que 
reside y participando las señas de 
su domicilio. 

3. a Todo aspirante que en el 
mes de Diciembre, durante tres afios 
consecutivos, no cumpla io dispues
to en la presente Real orden, se en
tenderá que renuncia á su derecho y 
la Dirección general de Admlstra-
ción le excluira de ta relación de as
pirantes, pub:icando la exclusión en 
la Gaceta, sin que haya lugar d re
clamación. 

4. a La Dirección general de Ad
ministración, al remitir los expe
dientes de concurso para que las 
Corporaciones verifiquen los nem-

bramlentos, devolverá á losGober-i A los demfe les será devuelto 
nadores respectivos las Instancias ¡ después de haberse adjudicado defi-
de aquellos aspirantes que, por no I nltivsmtnte el remate, y al contratls-
cumplir las prevenciones de esta j ta luego que termine su compro-
Real orden, no han podido serad i miso. 
mitldos al concurso. .' Si algún licitador concurriese á la 

5.a Para evitar tedo pretexto, subasta por medio de apoderado, 
presentará su poder al Licenciado 
D. Euseblo Campo, empleado de 

. esta Diputación, para que consigne 
el bastanteo, si el documento lo me
reciese. 

fundado en el desconocimiento de 
las reg'as de la presente Roal orden, 
se publicará é.-ta en los Boletines 
Oficiales de todas las provincias.sln 
que se admitan reclamaciones de 
ningún género á las Interesados que j p , l ego - e eondlelones 
no ejecutasen lo mandado en la for-> . „ „ . 
ma prevenida. i 1. Se saca á publica subasta. 

De Real orden lo digo á V . S . para con destino á !a publicación del 
su conocimiento y demás efectos. BOLETÍN OFICIAL, el suministro de 

— . . . . - _ 415 resmas de papel blanco, conti
nuo, limpio, a l i s a d o , tamailo 8 9 p o r 
61 centímetros, peso 13 kilogramos 

• resma, y el precio máximo ce 6 pe
setas y 20 céntimos cada una; se 

. servirá doblado, y el suministro no 
) podrá exceder, de ningún mod», de 
! las 415 resmas citadas. 
• 2.a Serán de cuenta del contra-
: tlsta, además de los gastos de por 

Dios guarde á V . S. muchos aflos. 
Madrid, 3 de Enero de 1915.—Sán
chez Guerra. 
Sr. Gobernador de la provincia de.... 

(QttctU del dfa & de E n e r * de 1915.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
D E LEÓN 

Subasta de papel con destino d í a • 
publicación del BOLFTIN OFI
CIAL para el año de 1915. í 
El dfa 5 de Febrero próximo, á las 

doce de la mañana, tendrá lugar en 
el salón de sesiones de esta Dlpu- ! 

tes por las lineas f érrejs h jsta la Es
tación de León, el prgo de todos los 
gastos de papel sellado que ocasione 
la contrata, como también los dere
chos reales y contribución de contra
tista, y el anuncio de este pliego en 
el BOLETÍN. 

3.a El sumini-tro se hará de una 
tacl.ón, ante el Sr. Gobernador de la sota vez, en ta según la quincena del 
provincia, ó Diputado en quien dele-' mes de Febrero próximo, y si no io 
gue, la subasta de 415 resmas de verificare así el contrntista, tend'á 
papel, con destino á la publicación , que hacer las entregas en las fechas 
del BOLETIN OFICIAL. f y cantidades que le designe el Re-

Los licitadores presentarán en pa- ' gente de la imprenta provincial, 
peí de peseta, y en pliego cerrado y ¡ 4.a El importe del papel proveído 
lacrado, la proposición, que entrega- j se sütisfará por la Caja provincial al 
rán al Presidente tan luego como - siguiente día de habirsa hechi cargo 
empiece el acto, ó mandarán por el '' de é! el Sr. Inspector y el R gente 
correo oportunamente; dentro del i de la Imprenta, deduciérdose los im-
pHtg» Incluirán la cédula de vecin- í puestos sobre pagos para el Tesoro, 
dad y el documento justificativo de j 5.a A pesar da lo tocutivainente 
lub¿r consignado en esta Caja pro-1 dispuesto en l.ip-inlicHn de este 
vindal de León, ó Sucursal de De- i pliego, queda cb ig ido el contratis* 
pósitos de cualquiera provincia de \ ta á facilitar más resmas de las su 
España, como fianza provisional, el 
5 por 100 del importe total del pape l 
subastado, según el precio que en 
las condiciones se Indica. 

La fianza definitiva se hará preci
samente en las de L?ón. 

El mejor postor, si no hace la en
toga del papel de una so'a Vez, au
mentará hasta el 10 por 100 su de
pósito provisional. 

bastadas si durante el año fuesen 
necesarlus para este servicio, y á 
responder de los perjuicios que oca
sione por el incumplimiento ¿e estas 
condiciones. 

6.a No podrá ser contratista el 
que se halle comprendido en las in
capacidades contenidas en el art. 11 
de la Instrucción sebre contratos pú
blicos, de 24 de Enero de 1905. 



7. a Se somete el contralista á 
tas prescripciones seMadas en la 
referida Instrucción, como tan.Wén 
la Corporación contratante. 

8. a Si al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta, no hu
biese licitadores para la siguiente, 
se entenderá prorrogado hasta que 
la Diputación obtenga la autoriza
ción ministerial para verificarlo por 
administración. 

León 5 de Enero de 1915.=-EI 
Contador, Isaac Amandi. 

Aprobado en 9 del actual =EI Vi
cepresidente, P. A . , Germán Alon
s o s ? . A . de la C . P.: El Secreta
rlo interino, Antonio del Pozo. 

M I N A S 
D O N J O S E R E V I L L A , 

INGBNIBRO J E F E DH-. DIS'IKITU 
MINERO OB ESTA l'BOVtNCI.Y 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Pérez y Pérez, vecino de Bemblbre, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el d(a 7 del 
mes de Enero, á las diez y veinte, 
una solicitud de registro pidiendo 16 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada San C irlos, sita en término 
de Afianza. Ayuntamiento de Bem
blbre, paraje las Molonas. Hace la 
designación de ias citadas 16 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata sita en el camino vecinal 
de Noceda á Arlanza, y desde él se 
medirán 200 metros al E. , y se colo
cará la 1.a estaca; de ésta 200 al N., 
la 2.°; de ésta 400 al O., la 3.*; de 
ésta 400 al S., la 4.°; de és t i 400 al 
E . , la 5.a, y de ésta con 200 al N . , 
se llegará á la 1.a, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.31S. 
León 11 de Enero de 1915.— 

J . Revilia. 

de esta provincia puedan incluirlos 
al confeccionar los repartimientos 
vecinales, á continuación se publi

can los que tanto por consumos, 
alcoholes, aguardientes y licores, co
rresponden a cada Municipio. 

AYUNTAMIENTOS 

JEFATURA D3 MINAS 

Se hice saber que el Sr. Gober
nador h i acordado admitir la renun
cia de la mini i i hulla nombrada 
«La Argollaría» (expediente mine
ro 1.249), compuesta de 12 perte
nencias, en término de Canseco, 
Ayuntamiento de Cárnunes, pre
sentada por su concesionario don 
Basilio Diez Canseco; hallándose al 
corriente en el pago del canon, por 
cuya razón ha sido declarada cadu
cada la concesión y franco y reg s-
trable su terreno. Las solicitudes de 
registro por las que se pretenda ob
tener terreno correspondiente á esta 
mina, deberán presentarse de nueve 
á trece, en la oficina de Fomento del 
Gobierno civil, al día siguiente de 
los nueve que transcurran desde la 
fecha de e¡ta publicación en el BO
LETÍN OFICIAL. 

León 9 de Enero de 1915 .=EI In
geniero jefe, / . Revilla. 

J E F A T U R A DE MINAS DE LEÓN 

En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 
Junio de 1905, á continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas Ingresados durante 
el cuarto trimestre de 1914, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre por personal. 
— — — por material.. 

Suma el Debe. 

HABER.—Saldo del trimestre anterior... 
Ingresado durante el trimestre. 

Suma el Haber. 
Idem el Debe. . . 

Saldo d favor del Haber. 

209 00 
144 75 

353 75 

1.251 50 
57 10 

1.308 60 
353 75 

954 85 

León 5 de Enero de 1915.=EI Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 
ADMINISTRACION 

D E C'MPIEDADES É IMPUESTOS 
D E L A PROVINCIA DE LEÓN 

COVSUMOS 
C i r c u l a r 

Publicada en la Gacela de Madrid 
de 27 de Diciembre último, la ley de 

Presupuestos que ha á i regir en 
1915. en la que se Introducen las 
msdificaciones de los artículos 2 °, 
4.0 y 5 0 de la Ley de 12 de Junio 
de 1911, en cuanto á la sustitución 
del Impuesto de consumís, restable
ciendo los cupos correspondiente i á 
los alcotnles, aguardientes y lico
res, que han de regir en e! corriente 
año, y para que los Ayuntamiento} 

Acebedo 
Algidefe 
Alija de los Melones 
A!manza 
Alvares.. 
Ardón 
Arganza 
Armunia 

i Astorga 
' BMboa 

Sarjas 
- Bembibre 
; Benavides 
i Benuza 
\ Bercianos del Camino 
' Bercianos del Páramo 

Berlanga 
Boca de Huérgano 

' BoAar 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 
Bus'.illodel Páramo 

' Cabañas-Raras 
' Cabreros del Rio 
i Cabr¡!lan?s 
i Cacabelos 
: Calzada 
• Campazas 
! Campo de la Lomba 
j Campo de Villavldel 
; Camponaraya 
i Canalejas 
! Candín 

Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Carucedo 
Castilfalé 
Castrlllo de Cabrera 
Castrilio de la Valduerna... 
Castrlllo de los Polvazares. 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotlerra 
Cea 
Cebanlco 
Cebrones del Rfo 
Cimanes de la Vega 
dimanes del Tejar 
Clstlerna 
Crémenes 
Congosto 
Comilón 
Corvillos de los Oteros . . . 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros . . . . 
Cubillas de Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Destrlana 
El Burgo 
Endnedo 
Escobar de Campos . . . . . . 
Pabero. 
Folgosode la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos 
Garrafe 
Gordaliza/del Pino 
Gordoncino 
Grádeles 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros. • • 

C U P O 
por consumos 

Pesetas Cts . 

1.229 10 
1.259 70 
5.292 05 
1.300 50 
3 369 60 
3 007 30 
3.503 70 
1.977 10 

19.226 85 
2 169 20 
2 592 70 
9.536 80 
6.909 30 
4 778 70 

912 90 
1.732 30 
1.574 20 
3.852 20 
6.730 40 
1.672 80 
2 3SS 80 
2.431 00 
3.459 10 
1.637 10 
1.348 10 
2 8ÍJ 30 
5.777 00 
1.54V 30 

953 70 
1.513 00 

870 40 
2.475 20 

809 20 
3.610 20 
3.453 10 
4.671 60 
2.854 30 
2.032 10 
2.696 20 

634 10 
2.407 20 
1.157 70 
1.501 10 
3.116 10 
4.518 60 

735 60 
416 50 

4.107 20 
451 80 

1.805 40 
1.968 60 
1769 70 
1400 80 
2.774 40 
5.140 80 
2.655 00 
3.134 80 
5 398 40 
1.320 90 
3.503 70 
1.048 90 
2.575 50 
1.111 89 
4.811 00 
5.103 50 
2.470 10 
4 063 10 

656 20 
1.965 50 
3.323 50; 
1.579 SOj 
1.635 70: 

986 00' 
2.538 10 
4.149 70 
1.003 00 
3.341 65 
7.321 90 
2.601 45 
1.164 53 

C U P O 
p u l alcoholes 

Pesetas Cts. 

T O T A L 

Pesetas Cts . 

180 75 
185 25 
499 25 
191 25 
52? 50 
442 25 
5 5 25 
290 75¡ 

2.786 59 
319 00 
589 25 
851 50 
659 75 
702 75 
134 25 
251 75 
231 51 
566 50 
716 00 
246 CO 
351 00 
357 50 
505 75 
240 75 
198 25 
419 75 
545 00 
197 25 
140 25 
222 50 
128 00 
364 00 
119 00 
547 00 
508 25 
687 00 
419 75 
303 25 
398 50 
95 25 

354 00 
170 25 
220 75 
458 25 
664 50 
117 01 
61 25 

604 OÍ) 
63 50 

265 50 
289 50 
260 25 
206 00 
408 00 
756 00 
587 50 
461 01 
964 00 
194 25 
515 25 
154 25 
378 75 
163 53 
707 50 
452 53 
363 25 
598 25 

96 50 
288 75 
488 75 
232 25 
240 25 
145 00 
373 25 
610 25 
147 5 ) 
515 25 

1.076 75 
276 75 
171 25 

1.409 85 
1.444 95 
5.791 30 
1.491 75 
3.896 10 
3 449 55 
4.0¡8 95 
2.267 85 

22 013 35 
2 488 20 
3 181 95 

10 388 30 
7.549 05 
5 481 45 
1.047 15 
1.987 05 
1 8J5 70 
4 418 70 
7.446 40 
1.918 80 
2.737 80 
2.788 50 
3.944 85 
1.877 85 
1 546 35 
3.274 05 
6.322 00 
1.538 55 
1.095 95 
1.735 50 

993 40 
2.839 20 

928 20 
4.157 20 
3.964 55 
5.558 60 
3.274 05 
2.365 35 
3.092 70 

727 35 
2761 2» 
1.327 95 
1.721 85 
3.574 35 
5.183 10 

9.2 60 
477 75 

4.711 20 
495 30 

2 070 90 
2.258 10 
2.029 95 
1.606 80 
3.182 40 
5.896 80 
3.022 53 
3595 80 
6.362 40 
1.515 15 
4.018 95 
1 203 15 
2.954 25 
l.2<6 30 
5.518 53 
5.536 00 
2.835 35 
4.638 35 

752 70 
2.252 25 
3.812 25 
1.811 55 
1.873 95 
1.131 00 
2 911 35 
4 759 95 
1.15) 50 
3 653 93 
8 338 65 
2 SIS 23 
1.555 75 



AYUNTAMIENTOS 

Hospital de Orbigo 
IgOeña 
Izagre 
Joara 
Joarilla 
La Antigua 
La Bañeza , 
La Ercina 
Laguna Daigí 
Laguna de Negrillos 
Láncara. . 
La Pola de Cordón 
La Robla 
La Vecilla 
La Vega de Almanza . . . . . . . 
Las Oinañas 
Llllo 
Los Barrios de Luna. . . . . 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Luyfgo 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Mansllla de las Muías . . . . . 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matedeón de los Oteros 
Matallana 
.Matanza 
Molinaseca — 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna... 
Palacios del Sil • 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Peranzanes. 
Pobladura de Pelayo Garda. 
Ponferrada 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
Prado 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Puente de Domingo Flórez.. 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuejar. 
Reyero 
Riaflo. . 
RlegJdela Vega 
Riel/o 
Rioseco de Tapia 
Rediezmo 
Roperuelos del P á r a m o — 
Sah?g!in 
Sahelices del Río 
Salamón 
Sancedo 
Sariegos 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo •. 
San Cristóbal de la Polantera. • 
San Emiliano • 
San Esttban dü Nogales.... 
San Esteban de Valdueza... 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro de Berclanos.... 
Santa Colomba de Curueflo. 
Santa Colomba de Somoza.. 
Santa Cristina de Valmadrlgal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Ssla 
Santa María de Ordás 
Santa Marta del Páramo • . . 
Santa Marina del Rey 

C U P O 
por consumos 

Pesrlas O s . 

CUPO 
por alcoholes 

Pesetas C l s . 

T O T A L 

Pesetas C l s . 

1.434 80 
5.282 70 
1.435 10 
1.319 20 
1.871 70 
2.779 50 
9.072 00 
2.487 10 
1.497 70 
2.492 20 
3.580 20 
7.626 20 
4.596 80 
1.655 80 
1.592 90 
2.167 50 
2.609 50 
2.990 30 
3.533 70 
4.034 10 
4.224 50 
3.078 70 
2.574 90 
4.218 50 
1.512 40 

686 80 
1.698 50 
3.060 00 
1.451 80 
2.296 00 
5.372 00 
3.002 20 
4.124 20 
2.33t 10 
2.079 10 
2.794 80 
1.405 90 
4.702 20 
3.753 60 
3.882 80 
2.806 70 
1.020 00 

19.048 20 
1.898 90 
2.555 80 
1.482 40 
3.383 00 
1.677 90 
3.289 50 
1.654 10 
3.843 89 
2.482 00 
2.765 90 

951 60 
2.419 70 
1.011 50 
2.626 50 
3.408 50 
4.054 50 
1.985 60 
5.021 80 
1.871 70 
7.833 60 
1.042 80 
1.475 60 
1.711 90 
1.807 10 
1 309 00 
3 542 89 
5.122 90 
4.080 00 
1.523 20 
5.770 60 
4.231 30 

345 10 
934 40 

2.837 30 
2.793 20 
1.401 20 
5.173 90 
1.421 20 
1.855 00 
3.094 95 
3.957 60 

211 00 
482 75 
210 75 
194 C0 
275 25 
408 75 
840 00 
365 75 
2¿0 25 
366 50 
526 50 

1.121 50 
676 00 
243 50 
234 25 
318 75 
385 75 
439 75 
490 25 
593 25 
621 25 
452 75 
349 25 
357 50 
195 00 
101 00 
249 75 
450 00 
213 50 
410 00 
790 00 
441 50 
606 50 
343 25 
305 75 
411 00 
206 75 
611 50 
552 00 
571 00 
412 75 
150 00 

1.797 00 
279 25 
345 50 
218 00 
497 50 
246 75 
485 75 
243 25 
566 00 
365 00 
406 75 
137 00 
360 25 
143 75 
386 25 
501 25 
596 25 
292 00 
738 50 
275 25 
696 75 
158 00 
217 00 
251 75 
265 75 
192 50 
521 00 
459 25 
600 C0 
224 00 
554 50 
622 25 

50 75 
133 C0 
417 25 
411 50 
206 50 
466 75 
209 00 
272 50 
329 25 
582 00 

AYUNTAMIENTOS 

1.645 80 
5.765 45 
1.643 85 
1.513 20 
2.146 95 
3.188 25 
9.912 00 
2.852 85 
1.717 95 
2 858 70 
4.106 70 
8 747 70 
5 272 80 
1.899 30 
1 827 15 
2.486 25 
2.993 25 
3.430 05 
3.823 95 i 
4.627 35 
4.845 75 
3.551 45 
2.724 15 
4.576 00 
1.505 40 

787 80 ; 
1.948 05 
3.510 00 
1.665 30 
2.706 00 
6.162 00 
3.443 70 
4.730 70 
2.677 35 
2.384 85 
3.205 80 
1.6 2 65 
5.395 70 
4.305 60 
4 455 80 
3.219 45 
1.170 00 

2J.845 20 
2.178 15 
2 879 30 
1.700 40 
3.880 50 
1.924 65 
3.773 25 
1.897 35 
4.414 80 
2.847 00 
3.172 65 
1.068 60 
2.809 95 
1.160 25 
3.012 75 
3.909 75 
4.650 75 
2.277 60 
5.760 30 
2.146 95 
8.500 55 
1.200 80 
1.692 60 
1.963 65 
2.072 85 
1.501 50 
4C63 80 
3.582 15 
4.680 00 
1.747 20 
4 325 10 
4.853 55 

395 85 
1.037 40 
3 254 55 
3 209 70 
1.610 70 
3.640 65 
1.650 20 
2125 50 
3.424 20 
4.539 60 

Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdonclna. 
Sobrado 
Soto y Amío 
Soto de la Vega 
Toral de los Quzmanes 
Toreno 
Trabadelo 
Turcia 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valdefresr.o 
Valdtfuentes del Páramo.. • 

Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepíélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valdeney 
Valderrueda 
Val de Sau Lorenzo 
Valdesamsrlo 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde del Camino 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegaricnza 
Vegacervera 
Vegamián 
Vegaquemada 
Veg4 de Esplnareda 
Vega de Infanzones 
Vegi de Valcarce 
Vegas del Condado 
Villabraz 
Villabllno. 
Vlllacé 
Villadangos 
Vílladecanes 
Vlllademor de la Vega 
Viilafer 
Villafranea del Bierzo 
Villagatdn 
Villahornate 
Villamandos 
Villamahán 
Vlllamartfn de Don Sancho. •. 
Villamegil 
Villamizar 
Villamol 
Villamontán. 
Villamoratiel 
Vlllanueva de las Manzanas.. 
Villaobispo de Otero ' . . . 
Villaquejida 
Viliaquilambre 
Villarejode Orbigo 
Villares de Orbigo 
Vlllasabarhgo 
Villaselán 
VI latuiiel , 
Villaverde de Arcayos 
Villazata 
Villazanzo , 
Zotes del Páramo. 
PedrosadelRey.. . . . 

C U P O 
por consumos 

Pesetas Cts. 

TOTALES. 

CUPO 
por alcoholes 

Pese fus Cís. 

3.073 60 
2.961 40 
2.046 80 
1.978 80 
3.694 10 
4.176 90 
1.377 00 
4.777 00 
3.695 80 
3.046 40 
4.511 80 
1.868 30 
3.823 30 

863 60 
1.752 70 

519 10 
1-643 60 
3.051 50 

ÍO.04I 80 
3.408 50 
2.905 30 
2.924 00 
1- 501 10 

598 40 
3.826 70 
6.328 80 
3.498 60 

617 10 
846 60 

3.546 20 
f595 90 
1.598 00 
2- 252 50 
2- 878 10 
3- 235 95 

. 1-931 20 
5.718 40 
5.434 90 

931 60 
4- 890 90 
1-195 10 
1-725 50 
4.013 70 
1-604 80, 
1-106 70 

13.050 80 
3.915 10 
. 814 30 
1.239 30 
4.651 20 

835 60 
2.439 50 
2.425 90 
1 348 10 
2.772 70! 

960 50 
1.820 70 
1.997 50 
1.660 93 
3.286 101 
4 367 50 
2.624 83 
2.976 70 
1.944 80 
5.485 00 

632 40 
2.203 20 
3.243 60 
1.749 30 

816 00 

678.516 30 

TOTAL 
Vesetas C í s . 

452 00 
435 50 
301 C0 
291 00 
543 25 
614 25 
202 50 
702 50 
543 50 
418 fO 
665 50 
274 75 
562 25 
127 00 
257 75 

80 75 
293 50 
448 75 
851 00 
501 25 
427 25 
430 00 
220 75 

88 Cn 
562 75 
586 00 
5 t4 50 

90 75 
124 50 
521 50 
381 75 
235 00 
351 25 
425 25 
311 25¡ 
284 00 
893 50 
799 25 
137 00 
719 25 
175 75 

. 255 75 
5») 25 
256 00 
162 75 

1.106 00 
575 75 
119 75 
182 25 
408 C0 
127 00 
558 75 
356 75 
193 25 
407 75 
141 25 
237 75 
295 75 
244 25 
485 25 
642 25 
5S6 00 
457 75 
286 00 
512 50 

93 00 
324 00 
477 00 
257 25 
120 00 

93.433 50 

3.525 60 
3.336 90 
2.347 80 
2.269 80 
4.237 35 
4.791 15 
1.579 50 
5.479 50 
4.239 30 
3.494 40 
5.175 30 
2.143 05 
4 385 55 

990 60 
2.010 45 

629 85 
1 937 10 
3.500 25 

10.892 80 
3.909 75 
3.332 55 
3.354 00 
1.721 85 

686 40 
4.389 45 
6.914 80 
4.015 10 

707 85 
971 10 

4.067 70 
2.977 65 
1.833 00 
2.585 75 
3.301 35 
3580 20 
2.215 20 
6.611 90 
6.234 15 
1.068 60 
5.610 15 
1.370 85 
1.979 25 
4.603 95 
1.840 80 
1.269 45 

14.156 80 
4.490 85 

934 05 
1.4Í1 55 
5.059 20 

990 60 
2.798 25 
2.782 65 
1.516 35 
3.180 45 
1.101 75 
2.088 45 
2.291 25 
1.905 15 
3.769 35 
5.009 55 
3.010 80 
3.414 45 
2.230 80 
3.997 50 

725 40 
2.527 20 
3 720 60 
2.006 55 

936 00 

771.9Í9"80 

León 8 de Enero de 1915.=E' Administrador de Propiedades é Impues
tos, José Castaflón.=V.0 B.": El Delegado de Hacienda, P/azs. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Se halla de manifiesto al público 
por el término de diez días en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, el 

padrón de cédulas personales for
mado para el año de 1915, á fin de 
oír reclamacíonej. 

Quintana y Congisto 33 de D i 
ciembre de 1914.=EI Alcalde, Aqui
lino Santamaría. 



Alcaldía constitucional de ¡ 
Mansilla Mayor 

Por término de diez días se halla 
txpueato al público en la Secreiaifa 
de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales pera el silo de , 
1915, á fin de oír reclamaciones. I 

Mansilla Maycr 2 de Enero de ! 
1915.—El A calde, P. O., Bernardo . 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
San Mi l ldn de los Caballeros 
Terminado el padrón de cédulas 

personiiles para el próximo aho de 
1915. queda expuesto al público por 
término de diez dias en esta Secre 
tafia, para oír reclamaciones. 

San Mlllán 30 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde, Ignacio Valencia. 

Aleadla constitacional de \ 
Bembibre \ 

A los efectos de confección del . 
apéndice, que ha de servir de base ' 
para la contribución territorial de 
1916. pueden presentarse en la Se
cretarla, durante todo el mes actual, . 
relaciones de altas y bajas, presen
tando justificantes de haber satisfe
cho los derechos á la Hacienda; sin 
cuyo requisito no serán admisibles. -

Bembibre t .° de Enero de 1915.— 
E l Alcalde, Antonio Colinas. 1 

Alcaldía constitucional de 
l i a g a i 

Terminado el reparto de consu
mos para el silo de 1915. se halla 
expuesto al público por término de 
ocho dias, en la Secretaria munici
pal, para d r reclamaciones. 

Maflaz ' de Enero de 1915.—El 
Alcalde, Joaquín Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Ponftrrada 

Hago saber: Que desde el día de ¡ 
hoy, y por término de quince dias, j 
queda expuesto al público en la Se- i 
cretaria de este Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales para 
el aflo actual, á fin de que los veci
nos del Municipio, puedan aducir 
contra el mismo las reclamaciones 
qae estimen oportunas. 

Ponferrada 4 de Enero de 1915.= 
Aniceto Vega. , 

Alcaldía constitacional de i 
Cacabelos • 

Terminados el padrón de cédulas 
personales y la matricula de indus
triales, se hailón expuestos al pú
blico por término de quince días en 
esta Secretan';!, para cir reclamacio
nes. 

Cacabelos \ .° deEnero de 1915.= 
E l Alcalde, José Jiménez. ; 

Alcaldía constitucional de \ 
Cabreros del Rio 

Se halla expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á fin de 
oír reclamaciones, el repartimiento 
de consumos para el año de 1915; 
pues pasado que fuese dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Cabreros del Río 31 de Diciembre 
de 1914.=El Alcalde, Vicente Gon
zález. 

gosautorizados.formado en esteMu-
nlclplo para el corriente año de 1915, 
se halla de manifiesto al público en 
los sitios de costumbre de esta loca
lidad por espacio de ocho dias, para 
que durante los cuales los contribu
yentes en él comprendidos, puedan 
examinarle é interponer las recla
maciones que juzguen pertinentes; 
pues pasados que sean no serán 
atendidas. 
! f Laguna Dalga 2 de Enero de 1914. 
El Alcalde, Manuel Franco. i 

Alcaldía constitucional de i 
Valverde del Camino 

Formado el repartimiento de con
sumos para el presente ano de 1915, 
queda expuesto al público en la Se
cretarla del Ayuntamiento por espa
cio de ocho dias, para que los con
tribuyentes puedan examinarlo y for
mular las reclamaciones que esti
men oportunas. 

También se hallan de manifiesto 
en ia referida Secretarla, por término 
de quince días, el expediente de ar
bitrios extraordinarios y las cuentas 
de fondos municipales correspon
dientes al eflo de 1913; durante cu
yo plazo podrá examinarlos todo 
aquel que lo tuviere por conve
niente. 

Valverde del Camino 2 de Enero 
de 1915.—El Alcalde, Vicente Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Va/derrueda 

En la Secretarla de este Ayunta
miento se halla expuesto al público 
p'or término de oclio dias, para o ir re
clamaciones, el padrón de cédulas 
personales para el próximo aflo de 
1915. 

Valderrueda 2 deEnero de 1915.— 
El Alcalde, Luciano García. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos y sus recar-

Alcaldía constitucional de 
Cimattes del Tejar 

Se hallan expuestos el público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho y diez dias. res-
pectivamnete, el repartimiento de 
consumos y el padrón de cédulas 
personales, formados para el co
rriente año de 1915, con el fin daoir 
reclamaciones. 

Cimanes del Tejar 4 de Enero de 
1915.—El Alcalde, Marcelino Pa
lomo. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Confeccionados nuevamente por 
alteración de cupo los repartos de 
consumos y arbit* los d i este Ayun
tamiento para 1915, quedan otra Vez 
expueslos ai público por término de 
ocho días. 

Asimismo quedan expuestas al 
público por término de quince dias, 
las cuentes munici?»les correspon
dientes al año de 19i4, á fin de que 
sean examinados unos yotras y pue
dan producirse las reclamaciones 
convenientes. 

Brazuelo 3 de Eht'ro de 1915.—El 
primer Teniente Alcalde, Serafín 
Gilgedo. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

Formados los repartimientos ge
nerales para cubrir el cupo de con
sumos y las atenciones del presu
puesto municipal en el sño de 1915, 
asi como también e! padrón de cé

dulas personales para dicho aflo, 
quedan de manifiesto al público en 
la Secretarla del Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir re
clamaciones. 

Fresnedo 4 de Enero de 1915 — 
El Alcalde, Luis Arroyo. 

Alcaldía constitucional de \ 
San Emiliano I 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el aflo corriente, se halla ex
puesto al público en la Secretarla de ' 
este Ayuntamiento por término de 
quince días, á contar desde la publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OEICIAL de la provincia. 

San Emiliano lOde Enero de 1915. 
Casimiro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

Confeccionado el padrón de cé 
dulas de este Municipio para el aflo 
actual, queda expuesto al público 
por ocho días, para oir reclamacio
nes. 

La Vecilla 9 de Enero de 1915.— 
El Alcalde, Rafael Orejas. I 

*** 
Debiendo reunirse la Junta caree- ; 

lar la de este partido, con objeto de ' 
adicionar á su presupuesto actual el . 
importe de los gastos de personal, ' 
censurar las cuentas del año último ' 
y resolver respecto de la edificación j 
de una casa de audiencia, con vi- . 
vienda para el Juez, se convocad ; 
los Delegados de los Municipios pa
ra el dia 23 del actual, á las diez. 

La Vecilla 13 de Enero de 1915.— 
El Alcalde-Presidente, Rafael Ore
ja*. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Formado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el corriente aflo, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el término de 
qnlnce dias, para oír reclamaciones. 

Prado 4 de Enero de 1915 =EI 
Alcalde, Marcelo T« jarina. 

tos lo crean conveniente y formúlen
las reclamaciones que procedan^ 
pues pasado el plazo indicado se 
remitirá á la superioridad, conforme 
está mandado. 

Destrlana 5 de Enero de 1915.= 
El Alcalde, Rafael Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Terminado el padrón de cédulas-
personales de este Ayuntamiento 
para el presente aflo, queda ex
puesto, al público por espado de 
diez dias, para oir reclamaclcnes. 

Joara 4 de Enero de 1915.—El A l 
calde, Agustín Trjerlna. 

Alcaldía constitacional de 
Villaobispo 

Formado el padrón cédulas perso
nales para el corriente aflo, se halla 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal por término de diez dias, para 
oir reclamaciones. 

Villaobispo 7 de Enero de 1915.= 
E l Alcalde, Gregorio Prie to. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos 

Terminados los repartos de con
sumos y arbitrios, formados por la 
Junta municipal para el año actual, 

tuedan expuestos al púb ico en la 
ecretaría de Ayuntamiento desde 

esta fecha al 17 del actual inclusive, 
con el fin de oir reclamaciones. 

Cubillos 9 de Enero de 1915.— 
El Alcalde, José Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Rio 

E l repartimiento del Impuesto de 
consumos de este distrito, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento pur el término de 
ocho días, para oir las reclamacio
nes que se presenten. 

Ctbronasde! Río 7 de Enero de 
1915.—El A'calde, Juan Rubio. 

j Alcaldía constitucional de ' 
\ Deslriana 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales para el corriente 
aflo, queda expuesto a) público en 
esta Sacretarfn por espacio de quin
ce dias, para que lo examinen cuan-

Alcaldía constitucional de 
Castracontrigo 

Formadas las cuentas de presu
puesto y depositaría de este Ayun
tamiento, correspondientes al aflo de 
1914, se anuncia su exposición al 
público en la Secretaría del mismo,, 
por el plazo de quince dias, al obje
to de oir reclamaciones. 

Castrocontrlgo 7 de Enero de 
1915. =E1 Alca lde , F r u c t u o s a 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Cordón 

Formados los repartimientos de 
consumos, el de arbitrios extraordi
narios y el padrón de cédulas perso
nales para el aflo de 1915, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal por término de ocho y diez 
dias, respectivamente, para oir recla
maciones. 

La Pola de Gordón 8 de Enero de 
1915.—E' Alcalde, Manuel Abastas.: 

JUZGADOS 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla Vacante la Secretar/» 
de este Juzgado municipal. Los que 
deseen desempeñsr dicha cargo, 
preseatarán sus solicitudes ante esta 
Juzgado, dentro del plazo dé quince 
dias, acompañadas ds los documen
tos reglamentarios; advirtiendo que 
el agraciado no tendrá más derechos 
que los estipulados en el arancel. 

Canalejas 50 ds Diciembre de 
1914.—El Juez Cipriano Aláez Fer
nández. 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, l-is que habrán de 
proveerse en la forma que previene 
el Reg'amerto de 10 de Abril de 
1871, se anuncian para que los que 
las deseen las soliciten en el término 
de quine» días, á contar desde la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN* OFICIAL de esta provincia. 

Valderrueda 28 de de Diciembre 
i * 1914 — El Juez, Valentín Martín 
Gsrcfa. 

Imprenta de la Diputación provincial 


